
Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 1756/2017-PE, 
por el que se propone una Ley que regula la participación 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
en el saneamiento financiero de las deudas que las 
Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento 
Públicas de accionariado municipal mantienen con el 
Fondo Nacional de Vivienda. 

COMISIÓN DE DESCENTRALIEACIÓN, ILEGIONALIEAC 
GOBIERNOS LOCALES Y MODZIONIZACIóN DE LA GIUMÓN DEL 

REGIBIDOic 

Firma: ....................... 	
........ 

COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS LOCALES Y 
MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2017 — 2018 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado, la siguiente iniciativa 
legislativa. 

Proyecto de Ley 1756/2017-PE, presentado por el Poder Ejecutivo, que propone 
una Ley que regula la participación del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento en el saneamiento financiero de las deudas que las Empresas 
Prestadoras de Servicio de Saneamiento Públicas de accionariado municipal 
mantienen con el Fondo Nacional de Vivienda. 

La Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de 
la Gestión del Estado, en la sétima sesión ordinaria, celebrada el miércoles 8 de noviembre 
de 2017, del período anual de sesiones 2017 — 2018, acordó por UNANIMIDAD de los 
presentes APROBAR el texto sustitutorio del dictamen recaído sobre el Proyecto de Ley 
1756/2017-PE, con el voto favorable de los congresistas presentes, Gilmer Trujillo 
Zegarra, Gloria Montenegro Figueroa, Percy Alcalá Mateo, Miguel Elías Ávalos, Mártires 
Lizana Santos, Dalmiro Palomino Ortiz, Clayton Galván Vento, Federico Pariona Galindo, 
César Segura Izquierdo, Miguel Torres Morales . 

I. SITUACIÓN PROCESAL  

El Proyecto de Ley 1756/2017-PE, ingresó al Área de Trámite Documentario el 10 de agosto 
de 2017 y fue remitido a la Comisión de Vivienda y Construcción como primera comisión 
dictaminadora y a la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 
Modernización de la Gestión del Estado como segunda, mediante decreto de envío del 14 
de agosto de 2017. 

1.1. 	Pedidos de Opinión 

Se han remitido a las entidades involucradas, pedidos de opinión, bajo el siguiente detalle: 

- Municipalidad Provincial de Arequipa, mediante Of. 122-2017-2018/CDRGLMGE-CR 
del 16 de agosto del 2017. 

- Municipalidad Provincial de Trujillo, mediante Of. 123-2017-2018/CDRGLMGE-CR del 
16 de agosto del 2017. 

- Municipalidad Provincial de Cusco, mediante Of. 124-2017-2018/CDRGLMGE-CR del 
16 de agosto del 2017. 

- Municipalidad Provincial de Huancayo, mediante Of. 125-2017-2018/CDRGLMGE-CR 
del 16 de agosto del 2017. 

Asociación de Entidades Prestadoras de Saneamiento del Perú, mediante Of. 126-
2017-2018/CDRGLMGE-CR del 16 de agosto del 2017. 

 

• • 71" 
11 	1 

 

CONGRESO 

REPÚBLICA 

CONGRESO D LA REPÚBLICA 
AFtEA DE TRAMIT

E  E DOCUMENTARIO 

  

15 NOV 

1 






























































































	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47

